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Riesgos y Controles. Es importante contar con una Matriz de Riesgos y
Controles a nivelde SERPOST S.A. (entidad) y otra a nivel de cada proceso.

La Matriz de Riesgos y Controles deberá ser revisada, evaluada y actualizada
periódicamente, particularmente cuando exista actualización de procesos; esta
actualización se realizará cada dos (2) años o cuando el Comité Técnico de
Riesgos y/o Responsable Titular o Suplente de la GIR Io estime conveniente.

7.8.12 DEFINICIÓN DEL PLAN DE TRATAMIENTO AL R¡ESGO
Posteriormente a la identificación y evaluación de los riesgos, SERPOST S.A.
definirá las estrategias de tratamiento de riesgos, con la finalidad de que los
riesgos se mantengan dentro los niveles definidos por el apetito al riesgo.

Una característica inherente a los riesgos es que no pueden ser eliminados, por
lo que las opciones giran en torno a diversas alternativas para administrarlos.

Una vez que se haya realizado la calificación del riesgo residual y de acuerdo
al nivel de apetito de riesgo definido por la Empresa, se debe escoger el
tratamiento a seguir para aquellos riesgos que se encuentran fuera del nivel de
tolerancia al riesgo o que no cuenten con controles adecuados para su
tratamiento.

7.8.12.1 Estrategias de respuesta al riesgo
Las respuestas pueden ser las de evitar, reducir, compartir, aceptar,
explotar y eliminar el riesgo. Las Gerencias evalúan el efecto sobre la
probabilidad e impacto del riesgo, así como los costos y beneficios y
debe seleccionar aquella que sitúe el riesgo residual dentro de los
niveles de apetito de riesgo previamente definido.
Por lo general, existen fallas en establecer una respuesta al riesgo de
riesgos coordinado y consistente a nivel de toda la Empresa, lo cual
lleva a la aparición de riesgos no detectados, la duplicación en la
cobertura de riesgos, la evasión de estrategias coherentes para tratar
riesgos, o sobre costos por controles excesivos para mitigar los riesgos.

Tradicionalmente los tipos de respuesta al riesgo han girado alrededor
de la contratación de seguros e implementación de actividades de
control por parte de la gerencia. Sin embargo, es importante que estas
medidas sean consideradas de un modo más amplio y vistas como una
estrategia con el potencial de incrementar, disminuir o mantener niveles
aceptables de riesgo.

La respuesta al riesgo reconoce que los riesgos tienen un ciclo de vida
-antes, durante y después de la ocurrencia del hecho adverso- lo cual
da lugar a que los riesgos puedan ser previstos o controlados
apropiadamente a través de un planeamiento anti-contingencias,
financiamiento o programas de recuperación de desastres, por ejemplo.

Cuando la respuesta al riesgo es manejada de manera efectiva, ésta
puede proteger y aumentar el valor de la Empresa para los accionistas
y grupos de interés. De acuerdo con el nivel de riesgo identificado y
evaluado, se podrá adoptar las siguientes estrategias de riesgo:

o Reducir o mitigar
o Evitar
o Transferir
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Tipo de
Tratamiento de

R!e,qgq,q

Evitar

Reducir o Mitigar

Transferir

Retener o aceptar

Eliminar

- -Ílpoá;
Tratamiento de

R!,e-_qgq,_s,

Evitar

-Serp¡ZyL";p_
o Retener o aceptar
o Eliminar

7,8.12.2 Razones para Ia selección de la estrategia de
tratamiento al riesgo

La selección de la estrategia de tratamiento al riesgo es realizado por el
dueño de proceso, para lo cualse cuenta con elapoyo o asesoramiento
del Responsable Titular o Suplente de la GlR. Una vez seleccionadas
las estrategias de tratamiento al riesgo, estas deben ser aprobadas por
el Directorio de SERPOST S.A.

Antes de seleccionar las opciones de tratamiento a ser elegida, se debe
considerar el escenario en el cual se deben seleccionar cada opción de
tratamiento al riesgo.

7.8.12.3 Actividades a realizar por cada estrategia de
tratamiento al riesgo seleccionada

De acuerdo a la estrategia de tratamiento del riesgo seleccionada, se
deberán desarrollar las siguientes actividades.

¿Cuándo seleccionarlo?

§e sebCcióñáiá eiia atteinátivá, óüánáo el bénef¡óió oer
implementar un control sea menor al costo del riesgo

!¡he-r-en!e- v,9u9, p-99!.p-!e-.9-.c-9,!9-9,9-',t--e.¡ 9i99-, .,.. .... . - i

Se seleccionará esta alternativa, cuando el beneficio de
implementar un control sea mayor al costo del riesgo I

inherente y la Empresa se encuentre en la capacidad de
i.rgVliza¡ 9lt¡_4\9mie¡t-o_ C_e!.[i9_q_g.q,, _ _ ___ *__ -- _- _-_i

Se seleccionará esta alternativa, cuando el beneficio de i

implementar un control sea mayor al costo del riesgo '

inherente y un tercero tenga una mayor capacidad para i

realizar el tratamiento del riesgo, debido a su 
:

9-s,p9-9_igl|A-c_ié¡'j¡-fre-e,_sJ!:q_q!!¡q.-e!_t_f-e--q[q_q_f9-cl-q¡-¡. - - -

Se seleccionará esta alternativa, cuando el control r

(efectivo) relacionado al riesgo, no disminuya su criticidad i

y el riesgo deba permanecer monitoreado debido a que su 
;

alteración podría afectar la continuidad operativa del
In_e999i9, - :

Se seleccionará esta alternativa, cuando es factible i

eliminar la causa raíz que ocasiona el riesgo, verificando i

previamente que el beneficio obtenido por esta acción sea i

m?\t 
-oJ d _c99!9,99,q -q-o_09_e_9,!t9_1_cja9, 

p1l? L? EmW _e§9,...-. . ... _.i

Descripción 
,

oltail áe féálii;¿á; lá ái,ctivláád'ólá éiéÁérá-éi riésóó'áéúdó á 
i

que el nivel de riesgo es inaceptable. Evitar implica I

generalmente rehacer el diseño del plan operativo o de i

negocios (v.g. no pescar ciertas especies debido a que existe i

un elevado nivelde riesgo de que se presenten variaciones en ,

la estructura de costos que puedan generar grandes pérdidas i

pqrg e!G¡qp-o} . .
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i' " Ílpo áé

ery{'§Lf:,

Tratamiento de
.Bieqgps

Reducir o
Mitigar

i Descripción
l

i rsta¡lecér óóntroiés páiá--úsmiñü¡i -rá 
órooáoiiloáá' áe

I ocurrencia del riesgo. (v.g. establecer un número de toma de
r muestras en la línea de producción con el fin de disminuir la
i probabilidad de que se obtenga harina de pescado de baja
i calidad o contaminada).
i

i Establecer controles para disminuir el impacto financiero del
i riesgo (v.g. disminuir la delegación de autoridad financiera en
i el contro_l d.g-,g.eqtq,s) :. _

iiianéfér¡i- á -uñ 
iéicéió lóÁ- tiÁ Cáláé{aáa 

-flÁáñá&á-"o-i

Transferir

especialización necesaria para administrar adecuadamente el i

riesgo, o enfrentar las pérdidas originadas ante la ocurrencia I

de la adversidad (v.9. contratar seguros contra todo riesgo r

ipara las embarcaciones pesqueras). 
i

Los seguros transfieren el riesgo de pérdida financiera del r

asegurado al asegurador. Las transferencias parciales I

consisten en compartir los riesgos, dando la responsabilidad I

ig. _r¡¡ !_e¡c_g¡_o: .

Conservar el riesgo en su préiánié n¡vel iáát¡iánoo uñá i

adecuada administración y monitoreo (v.9. realizar gastos i

mayores a los presupuestados con el fin de cumplir con r

i

q!:g_9n9-ie9, C_e, _e¡!Bqg-ié!_l _o_ 
p_f_o_d_rt9_cfq!)." _ ... .. ,

Eliminar la causa raíz que ocasiona el riesgo. Además, la 
i

Empresa deberá diseñar actividades para afrontar las 
i

posibles consecuencias de la eliminación realizada. Por 
i

ejemplo: Cuando se mejora un proceso y esto permite 
:

eliryIla! !q,g-t!9-94_'l9a 9_1,!9,s-g_q. _ _- 
',,

Retener

Eliminar

Una vez establecidas las medidas, se define un responsable del
seguimiento de su respectiva implementación. La persona nombrada
evaluará la medida escogida con relación al costo/beneficio para
proceder a elaborar el mapa de riesgos, el cual permitirá visualizar todo
el proceso de valoración, análisis y manejo de los riesgos. Por último,
se deben implementar las medidas seleccionadas, realizar nuevos
ciclos de evaluación para determinar el nuevo riesgo residual y
especificar la forma de monitoreo para la medida de tratamiento
implementada.

7.8.12.4 PIanes de acción de tratamiento al riesgo
Las estrategias de tratamiento al riesgo definidas en la fase previa
deberán estructurarse en planes de acción a implementar con el
objetivo de materializar el efecto esperado de la estrategia
seleccionada. La definición de los planes de acción se realiza siguiendo
el mismo flujo de responsabilidades aplicado en la definióión de
estrategias de tratamiento al riesgo. Es importante que se defina y
documente formalmente la actividad a ser implementada mediante el
plan de acción, al responsable de realizarla, y la fecha de ínicio y fin.

El cumplimiento de los planes de acción debe ser revisado de manera
continua. Para ello, los Dueños de los Procesos deben reportar a los
Responsables titular/suplente de la GIR y al Gerente General de la
Empresa el estatus de la implementación de los planes de acción
programadas, así como el planteamiento de las medidas de acción
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correctivas en el caso de desviación de los plazos determinados. En tal
caso se debe identificar si existe algún factor crítico que dificulta su
respectiva implementación. De ser un aspecto crítico, se deberá
presentar un informe del caso al Comité Técnico Riesgos y éste
evaluará reportarlo al Directorio para que apruebe las medidas
correctivas respectivas y permita se programe la fecha de
implementación.

Se permitirá una sola reprogramación de la fecha de implementación de
los Planes de Acción, antes que el Responsable Titular/Suplente de la
GIR los reporte como vencidos al Comité Técnico de Riesgos.

El Responsable Titular o Suplente de la GIR solicitarán a las áreas el
sustento físico y/o electrónico de la implementación del plan o planes
de acción desarrollados.

El seguimiento de los planes de acción tiene los siguientes objetivos:
. Realizar seguimiento de los compromisos adquiridos por los

responsables de la ejecución e implementación del plan de acción.
. Determínar el nivel de avance de la implementación de los planes

de acción definidos.
o ldentiflcar las causas de posibles retrasos en la implementación de

los planes de acción.

7.8.12.5 Verificación de la eficacia
La verificación de la eficacia muestra la forma como la implementación
de las acciones ha beneficiado a SERPOST S.A. para lo cual se registra
en la Matriz de Riesgos, la eficacia del plan de acción, la fecha de su
verificación, el encargado de verificarlo, la evidencia encontrada, y de
ser necesario comentarios realizados. por un ejecutor responsable,
interno o externo, el cual es designado por SERPOST S.A.
A continuación, se lista los pasos para la ejecución de la verificación de
la eficacia:
. Revisión de la Matriz de Riesgos y Controles e identificación de los

riesgos residuales conforme a su apetito de riesgo.
. Análisis de los riesgos identificados y revisión de los planes de

acción comprometidos.
. Se realiza el análisis para medir Ia eficacia de los planes de acción

para abordar los riesgos residuales conforme a su apetito de riesgo.

a. Evaluación del nivel del riesgo posterior a la implementación de
los planes de acción y a la ejecución de los productos obtenidos a
partir de los planes de acción.
Teniendo en cuenta los criterios para la evaluación de los riesgos,
se realiza la nueva evaluación del riesgo residual.

b. Nivel de exposición al riesgo
Considerando los resultados de probabilidad (P) e impacto (l), en
conjunto con el Dueño del proceso, se determina el nuevo valor del
riesgo residual que reemplaza al anterior.

c. Eficacia del plan de acción
El siguiente cuadro establece los criterios para determinar la
eficacia de los planes de acción:
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o Asimismo, se verifica la eficacia de los planes de acción desde la
perspectiva estratégica, el siguiente cuadro establece los criterios
para determinar la eficacia de los planes de acción:

, ¿La áccióñ es óncfi respéc1ó á tá estrátegiá y{o procesosz 
,

i i El plan de acción mejora la consecución de los i

i Sí r objetivos estratégicos y/o el desempeño de los i

i. L, 
p_f_o_999_o_s_y-.-e,|l-o_g!9 q9-19_9 !.-e--s-1¡!teC_qq,_-. _...-... .- . _,

i i El plan de acción no mejora la consecución de los i

i No r objetivos estratégicos y/o el desempeño de los i

i . ... ¡ p_l_oc_e-§-Q9y-'9!!_os¡Lo__C-e !_o-g__fe_q!]11p9g5,.,.," ',

o Elaboración de lnforme de Verificación de la Eficacia de los planes
de acción.
Finalmente, el Responsable Titular o Suplente de la GIR elabora el
informe considerando los resultados de la aplicación de la
metodología de verificación de la eficacia.

7.8.12.6 lndicadores de desempeño de la Gestión lntegrat de
Riesgos (KRl's)

Los indicadores de desempeño de la GIR (Key Risk lndicators - KRI's)
son métricas financieras u operacionales que ofrecen una base
razonable para estimar la probabilidad de ocurrencia y severidad de uno
o más eventos de riesgo. Son de vital importancia para el desarrollo del
plan de tratamiento del riesgo debido a que permite desarrollar un
sistema de predicción y seguimiento deltratamiento de los riesgos. Para
que los KRI sean efectivos, deben ser monitoreados de manera
continua.
a. ldentificación de riesgos que requieren de un KR!

Sí

No

Los KRI's son aplicados para los riesgos residuales de severidad
igual o mayor a Alto y que estén relacionados a un proceso crítico.
El Dueño del Proceso identifica los riesgos que requieren un KRI
con el fin de monitorearlos de manera permanente, a través de Ia
definición de Indicadores Claves de Riesgos.
Luego de haber identificado los riesgos; el dueño del proceso
procede a completar y validar la plantilla de documentación de
KRI's, la cualenvía al Responsable titular/Suplente de la GIR para
su revisión.
La plantilla debe contener información como: nombre, definición,
fórmula del indicador, objetivos, tipo de indicador, fuente de
información, periodicidad, responsable de la revisión. El formato
se adjunta en el (Anexo 13). Además, la información del KRI debe
ser incluida en el Formato de registro de las estrategias de
tratamiento al riesgo.
Los KRI's definidos son evaluados mensualmente para monitorear
la tendencia de los indicadores en el tiempo, y compararlos con el
valor objetivo de los mismos, de tal manera que se pueda tomar

MANUAL pARA tA GEslóN TNTEGRAL DE Los RrESGos DE sERposr s.A.



MA-RIES-o0L.O2 SoE{:"I"#:,
oportunamente las acciones preventivas necesarias y cambiar
una tendencia negativa del indicador.
Los KRI's para los procesos críticos deben ser actualizados

anualmente por el dueño del proceso.

b. Las restricciones de un KRI
Existen ciertas restricciones que un KRI debe cumplir para que se
sirva como un componente eficiente en el tratamiento del riesgo, las
cuales son las siguientes.
o Ser dinámico: Debe reflejar los cambios y debe actualizarse con

nueva información.
o No redundante: Si existe una alta correlación con otro indicador,

solamente uno de ellos debe considerarse.
¡ Medible: Debe ser cuantificable y verificable. Asimismo, se debe

establecer claramente la fórmula de cálculo del indicador con la
finalidad de evitar errores en la medición.

o De fácil implementación: La obtención del indicador y su
incorporación en la Empresa debe ser asequible; es decir, se debe
contar con dicha información en los sistemas de SERPOST S.A.
para su fácil obtención.

o Ser auditable: El indicador y la información con la que se obtiene,
debe estar adecuadamente documentada.

o Revisados sobre una base de tiempo y deben permitir el
monitoreo delcomportamiento del riesgo dentro de los niveles de
apetito y tolerancia establecidos, con el fin de poder tomar las
acciones correctivas o preventivas de manera oportuna.

¡ Estar vinculado a los riesgos residuales que tengan una
calificación de altos (críticos) identificados.

c. Valor meta de un KRI
Elvalor meta considerado para KRI debe alinearse directamente con
al riesgo que SERPOST S.A. defina y se deben actualizar
obligatoriamente con una periodicidad igual o menor periodicidad de
la actualización del apetito, riesgo y capacidad al riesgo de la
Empresa.

d. Monitoreo de las Medidas de desempeño (KRl's)
Trimestralmente se debe llevar a cabo la evaluación de KRI's con el
fin de determinar la necesidad de modificar estrategias de
tratamiento y planes de acción. Para esto, el Responsable Titular o
Suplente de la GIR debe realizar las siguientes actividades:
o Evaluar que el nivel de los KRI's se encuentre dentro del valor

definido. De no ser así, se deberá indagar los motivos que
generaron esta desviación a través de entrevistas a los
encargados de los procesos involucrados.

o Desarrollar reuniones con los responsables con los Dueños de
Procesos, con la finalidad de identificar oportunidades de mejora
en el diseño de los indicadores, asícomo para poder identificar la
necesidad de implementará nuevos KRl, siguiendo los
lineamientos previamente definidos.

7.8.13 SEGUIMIENTO Y MONITOREO CONTINUO

7.8.13.1 Cronograma de seguimiento a los planes de acción
Los planes de acción definidos deben consolidarse y monitorearse a
través de un cronograma de implementación utilizando la herramienta
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Gantt. Los planes de acción asociados a riegos residuales con mayor

criticidad deben ser priorizados.

7.8,13.2 Evaluación de riesgo residual
El riesgo residual sirve como indicador para medir la efectividad de los

controies, para lo cual, es necesario medir la variación entre el riesgo

inherente y el residual; mientras un control disminuya más la criticidad

de un riesgo será más efectivo.

Los riesgos son calificados en cuatro (4) niveles en función a su

criticidad: Extremo, AIto, Moderado y Bajo. Asimismo, los controles son

calificados en tres (3) niveles en función a su efectividad: Fuerte,

Moderado Y Débil.

La tabla que se presenta a continuación sirve para entender a modo de

ejemplo la tendencia que podría presentarse entre la variación del nivel

Oe un riesgo inherente con la variación del nivel de un riesgo residual

dependiendo de la calificación del control:

Alto
- Aró

- -rui,ele

rr¡óáerádó 
"

óébit
Füérté

Moderado
ú¿uii

Fuerte

rvlódeiado
oéuii

rvloááiádó

DéP!!

El mapa de riesgos debe ser actualizado de manera que refleje el efecto

reducior de los controles sobre la probabilidad y el impacto del riesgo

inherente.

7.8.13.3 Criterios para la evaluación de controles

El riesgo residual sirve como principal indicador para medir la

efectividad de los controles, midiendo la variación entre el riesgo

inherente y el residual. La efectividad de los controles está a cargo del

Responsable Titular o Suplente de la GlR.

a) Criterios de diseño Y ejecución

Un control se considera deficiente en los siguientes Gasos:

Gaso 1: Diseño del Control
i. Si el diseño del control no permite prevenir o detectar errores'

ii. Si el control en su estado actual no alcanza el objetivo para el que

fue creado.
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Gaso 2: Ejecución delcontrol

iii. Cuando un control apropiadamente diseñado no opera como está
diseñado.

iv. Cuando el responsable de realizar el control no posee la autoridad
y/o calificación necesaria para realizarlo.

b) Para evaluar el diseño del control se deberá considerar las
siguientes calificaciones:

Oportunidad
Detectivo 1

Correctivo 2

Preventivo 3

c) Se asigna un puntaje por cada característica, y se
promedio simple de las calificaciones asignadas a
obteniendo una Calificación del Diseño:

Calificación del Diseño
De0a3 DébiI

Mayora4hasta6 Moderado

MayoraThasta9 Fuerte

d) Para evaluar la ejecución del control se deberá considerar las
siguientes valoraciones. Sin perjuicio de lo anterior, la empresa podrá
realizar esta valoración en función a los resultados obtenidos de las
pruebas de recorrido:

calcula el
cada una

Control Semi Automático

Nivel de
Gontrol
Criterios

1. Déb¡! 2. Moderado 3. Fuerte

Operatividad

Históricamente
se presentan
continuas
desviaciones del
control

Históricamente se
presentan muy
pocas
desviaciones del
control

Históricamente no se
han desviaciones del
control

Autoevaluación
del control

El control nunca
ha sido
autoevaluado

El control ha sido
autoevaluado con
alguna frecuencia

El control es
autoevaluado
regularmente y no ha
sido objeto de
observación por
ningún área de
control
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Se asigna un puntaje por cada característica, y se calcula el
promedio simple de las calificaciones asignadas a cada una
obteniendo una Galificación de la Ejecución:

Galificación de la Ejecución
De0a3 DébiI

Mayora4hasta6 Moderado

MayoraThasta9 Fuerte

La utilización de la información de los cuadros previos permite
obtener el resultado de las características de los controles evaluados.

La calificación total del control se determinará de los resultados
obtenidos en la evaluación del diseño y ejecución, tal como se
presenta en la siguiente tabla:

De lo anterior, se han definido los siguientes valores para medir el efecto
de los controles sobre el riesgo:

Calificación del
control Probabilidad lmpacto

Fuerte 2 niveles hacia abaio 2 niveles hacia la izquierda
Moderado 1 nivel hacia abajo 1 nivel hacia la izquierda

DébiI 0 nivel hacia abaio 0 nivel hacia la izquierda

7.9 GESTIÓ¡¡ OE OPORTUNIDADES
7.9.1 DETERM¡NACIÓN DE LA OPORTUNIDAD
Para determinar si una oportunidad se debe implementar, el Comité Técnico de
Riesgos debe aprobar el beneficio de la oportunidad. La calificación o
determinación del beneficio se puede determinar mediante la evaluación,
económica o no económica:

7.1O.1Evaluación basada en el nivel de beneficio económico
Cuando una oportunidad tiene la posibilidad de generar beneficios económicos,
éstos deben ser estimados y evaluados desde la perspectiva de la significancia

e)

s)

dffi
it¿W¡Y

Evaluación de Gontroles

Diseño Ejecución Diseño-Ejecución Resultados del
Control

1. Débit 1. Déb¡r 1. Débit - 1. Débit 1. Débit
1. Débit 2. Moderado 1. Débil - 2. Moderado 1. Débit
1. Débit 3. Fuerte 1. Débil - 3. Fuerte 1. Débir
2. Modera

do 1. Débit 2. Moderado - 1. Débil 1. Débit

2. Modera
do

2. Moderado 2. Moderado 2.
Moderado 2. Moderado

2. Modera
do

3. Fuerte
2. Moderado 3.
Fuerte 2. Moderado

3. Fuerte 1. Débit 3. Fuerte - 1. Débil 1. Déb¡t

3. Fuerte 2. Moderado
3. Fuerte 2.
Moderado

2. Moderado

3. Fuerte 3. Fuerte 3. Fuerte - 3. Fuerte 3. Fuerte
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del beneficio por el Comité Técnico de Riesgos y el Responsable Titular o
Suplente de la GlR, para ello se propone el siguiente método:

a. Paso 1. ldentificar una variable de rendimiento económico. De acuerdo a
la naturaleza, tamaño, estructura y objeto social de SERPOST S.A. se
define un ratio o beneficio de referencia que permita medir el rendimiento
económico de una oportunidad que se encuentra alineado a los objetivos
estratégícos de la Empresa. Por ejemplo, la rentabilidad, una tasa de
referencia, el retorno sobre el patrimonio, etc.

b. Paso 2: ldentificar el beneficio económico en base al ratio o beneficio de
referencia elegido en el paso anterior, se establece niveles de rendimiento.
Asimismo, sobre el ratio de referencia definido, se debe establecer los
rangos de la cantidad de veces determinados a juicio de experto debido a
que depende de la percepción de Ia Alta Dirección.

7.10.2 Evaluación basada en el nivel de beneficio no económico
SERPOST S.A. establece un conjunto de criterios que se consideren beneficios
no económicos para la evaluación de oportunidades, tales como:

Posible mejora en la satisfacción de las regulaciones.
Potencial mejora en los procesos internos de la organización.

- Mejora de la reputación de la organización.
- Potencial mejora en los sistemas de gestión.
- lncremento en el compromiso de los trabajadores.
- Mejora la transparencia en la gestión.
- Mejora la calidad de la información.
- Percepción de mejora en indicadores financieros (por ejemplo,

rentabilidad, liquidez, EBITDA, etc.).
A partir de la lista precedente se pueden establecer niveles de beneficio no
económicos: bajo, medio, alto, muy alto.

7.9.2 IDENTIFICAC¡ÓN DE OPORTUNIDADES
ldentificar las oportunidades de acuerdo a la naturaleza, tamaño, estructura y
objeto socialde SERPOST S.A. La identificación de oportunidades se realiza a
través del desarrollo de talleres, en los que participe el personal clave
relacionado y que sean liderados por el Responsable titular/suplente de la GlR.
Asimismo, se pueden utilizar las técnicas del numeral7.9.7 o7.1Q.4 para la
identifi cación de oportunidades.

7.9.3 CRITERIOS PARA LA DOCUMENTACIÓN DE OPORTUNIDADES
Para documentar adecuadamente una oportunidad, se debe tener en cuenta
su composición, que es la siguiente:

l.Causa: Es el motivo por el cual se presenta la oportunidad.

2.Efecto: Es el beneficio que tendrá la oportunidad al momento de
materializarse.

Ejemplo de Oportunidad:

"Cottso: Lo implementoción de un modelo de prevención de delitos Efedo:
permitirá logror uno gestión eficiente con integridod en sus operociones".
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Beneficio No Económico i

i

| "' 'i

iLa oportunidad considera 01 
i

Beneflcio Económico

<lvezlaTR

1 vez la TR - menos de 1.5
ve9€s la TR

1.5 veces la TR - < 2
vgces- fa TR

> 2 veces la TR

7.s.4 TÉcNICAS PARA LA lDENTlFlcAclÓN DE OPORTUNIDADES

La identificación de oportunidades es realizada a nivel entidad. Las principales

técnicas utilizadas para el proceso de identificación de oportunidades son las

señaladas en el numeral7.9.7. Adicionalmente, se tiene el benchmarking, es

revisar las oportunidades de instituciones o experiencias con características

similares, de tal manera que sean aprovechadas.

7.9.5 MATRIZ DE OPORTUNIDADES
Es importante contar con una Matriz de oportunidades a nivel de SERPOST

S.A. (entidad). Las oportunidades identificadas, así como las calificaciones

obtenidas producto de la evaluación de cada oportunidad deben documentarse

en la Matriz de OPortunidades.

7.9.6 EVALUACIÓN OT OPORTUNIDADES
Una vez identificadas las oportunidades, éstas son evaluadas en función a su

viabilidad y beneficio, de modo que sea posible seleccionar un tratamiento para

cada uná de las oportunidades. De esta manera se podrán orientar

eficientemente los esfuezos en eltratamiento de las oportunidades'

7.9.6.1 Galificación de beneficio
La oportunidad puede proporcionar beneficios (B) económicos o no

económicos. El beneficio será tasado por el tipo de beneficio que tenga mayor

efecto en la oportunidad. Los beneficios no económicos se pueden medir por

la cantidad de áreas o criterios en los cuales consideramos que eldesarrollo.de

la oportunidad generará efectos positivos. A continuación, se propone los

siguientes niveles:

ñi;;l -

de Beneficio

Medio
2

02o03

Donde:
TR = Tasa de referencia, se calcula de manera mensual en función a las tasas

pasivas del mercado para colocaciones en cuenta corriente.

Dentro de los beneficios no económicos se pueden considerar los siguientes

criterios a:

- Potencial para nuevos negocios (para las empresas)

- Potencialde expansión oérecimiánto del negocio (para las empresas)'

- Posible mejora en la satisfacción de las regulaciones'

- Potencial mejora en los procesos internos de la organización.

- Mejora de la reputación de la organización'
- Poiencial mejora en los sistemas de gestión'
- lncremento en el compromiso de los trabajadores'

ffi
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Gosto (Recurso Financiero)

-SerPost**
' El corr"o det Perú

, ComPleiidad i

(TiemPo)
-"lLá ópóluñiááf óóáffá i

año imaterializarse en

I 
m g-¡ 

-o,s--d 9- 2* m9-se9-,

La oportunidad Podría i

materializarse entre i

I. ' iríá'La oportunidad Poc
materializarse en más i

d.e.24 meqgs

- Mejora la transparencia en la gestión'

- Me¡ora la calidad de la información'
_ percepción de mejora en indicádores financieros (p.e. rentabilidad,

liquidez, EBITDA, etc')'

7,g.6.2 Galificación de viabilidad
para determinar la-ráÉ¡iioád M de la oportunidad, se evalúa el nivel de

complejidad basado 
"n 

át ti"rpo icuando mát tiempo menos viabte) y el nivel

áá 
"b.tb 

(cuanto más costoso menos viable)'

se tienen los siguientes niveles de costo y complejidad:
-'---'1'-----'-" - -"-""'l

Nivel de
Gosto /

Medio
2

S/. 400,000.00 o más

para el cálculo de la viabilidad se obtiene a partir del promedio del nivel de

complejidad y del .o.to, áé *"n"r" inversa, taicomo se aprecia en el siguiente

gráfico:

MapadeGalorViabilldad -- Viabitüad;4

4-(x)

35

2-fi

1-75

-ffi t r'1'-:,', t ,./i! c¡r¡t+r¡lo'.::,,*:.:-jl *l-'.:: _:: ii:rji " -¡: ::!_. ; :.i
::, :::;;i::-ri ::: : :.-: .

i :,1i'i: ,,¡;¡1'1r,',.1,

ffi
t.,I

Í-t-
f 
t*,,

r00 z,fi
Coso(S/J

3.?S 4.00
475

rfÉbil¡d.¡tl
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evaluación de la oPortunidad'

7.9.6.3 Gálculo de Priorización
Et cátculo del nivet áJpt¡oizr.ión de la oportunidad está. dado por la ubicación

det nivel oe oeneiiii; t É viabilidad de la oportunidad en el mapa de

oportunidades.

7.9.6.4 MaPa de oPortunidades
En el mapa de opbrtunidades se registran los resultados obtenidos de la

f-
I

lM
It--
ilv
I

-Seroost^g
' El corr"o del Perú

I

I

I

A

M A A

I
I

B B M M

Donde:
Bajo (B):Verde
Moderado (M): amarillo
Alto (A): Naranja
Extremo (E): rojo

La zona superior derecha muestra las oportunidades .con mayor nivel de

priorización (Extremos) mientras .que la iona inferior izquierda señala las

oportunidades con mánor nivel de priorización (Bajos), la zona intermedia

comprende las oportunidades c91 mediano-alto nivel de priorización

(Moderado, v nriJsJ:'U¡irtribución de las zonas de prioridad de las

oportunidades, mostrádo, 
"n 

elmapa ánterior, indica que seremos rigurosos al

evaluar los posibles beneficios que presenta una oportunidad' Estas zonas

ór;¡¿; ser variadas a criterio de cada una de las empresas'

Losnivelesdepriorizacióndelasoportunidadessedividenen:
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' El Correo del Peru

La oportunidad debería ser explotada 
i
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7.9.6.5 Estrategia de respuesta de oportunidad
posteriormente a f" ú"nt¡ti|"ción y catiícác¡On de las oportunidades' el Dueño

de proceso define las estrategias Oe.resftiesü Olfa oná11nidad con apoyo del

Responsable Titulár l's'óÉti" 9" Já GIR' De acuerdo con el nivel de

priorización, ," pri"io"iiái r" siguientes estrategias de respuesta:

.Explotar:Seseleccionaráestaalternativa-cuandosedecide
implementar o 

"onr"grir 
r" oiortuniááo identificada debido al grado

de beneficios que se espera obtener'

- En revisión: se seleccionarl ásta alternativa cuando el beneficio

esperado;; ; el suficiente' pero se espera que dichas condiciones

Puedan cambiar en elfuturo'
.Rechazar:Seseleccionaráestaalternativacuandoelanálisisindica

que Ia poi"iáJánrotrylo¡ oela oportunidad no genera elsuficiente

beneficio Para SERPOST S'A'

- Retener: §e seleccionará esta alternativa cuando la oportunidad ha

sido explotada y se han g;"i"¡á beneficios oue satisfacen a la

organización, por lo tanto, no'"á *ntinuará desarrollando planes de

acción adicionales

7.9.6.6 Planes de acción de tratamiento de oportunidades

El Dueño oe proceso debe definir 
'i". -órán". 

de acción para abordar las

oportunidaOes con un nivel de priorización alto o extremos'

para la definición de los plane.s. de acción es importante que se defina y

documente tor|n"i,ttl-nüia áctiv¡O"O'"-Jet-impt"*"nt"O" mediante el plan de

acción, at responsáUle áe realizarla, el plazo y seguimiento'

Asimismo,elmapeodelosrecursosorequisitosguesenecesitaparael
desarrollo del pÉl o" acción dg la oportunidad, tales como recursos

financieros, op"r;"io^J"i- 1ácnotogi;" y hur"not, y los requisitos de

negocio.

El cumplimiento de los planes de acción debe ser revisado de manera continua'

para ello, for óir"-né de los Procesos deben reportar al Responsable

titular/suplente de la GtR y at Gerent;é;;r"l¡" srnposr s'A' el estatus de

la implementac¡án Je tás planes de acción programados, así como el

planteamiento OJ'tas medidas de acción correctivas en el caso de desviación

de los plazos O"Éirin"Jár. fn t"l 
"á.o 

tu Jene iOent¡ficar siexiste algún factor

crítico que dificulá'rü *"p"aiva ¡mpremántación. De ser rl r.Pgl:gítl:o,'t"
deberá pr"."ntár-; i"i;*. o"l '.áro :"ióomité Técnico Riesgos y éste

evaluará ,"port"iro ál Directorio p"á qr" áprueoe las medidas correctivas

respectivas v p"?ni¡tJt" piüi"'ti la fecha de implementación'
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Se permitirá una sola reprogramación de la fecha de implementación de los
Planes de Acción, antes que el Responsable titular/suplente los reporte como
vencidos al Comité Técnico de Riesgos.

Los responsables de la GIR solicitarán a las áreas el sustento físico y/o
electrónico de la implementación del plan o planes de acción desarrollados.

7.9.6.7 Verificación de la eficacia
La verificación o evaluación de la eficacia muestra la forma en como la
implementación de la oportunidad ha beneficiado a SERPOST S.A. para lo
cual en la Matriz de Oportunidades el Responsable Titular o Suplente de la
GIR registra si fue eficaz el plan de acción, cuándo se ha verificado, quién lo
ha verificado y cuál es la evidencia encontrada, y de ser necesario incluir
comentarios de lo verificado.

Para esta evaluación, se pueden seguir los siguientes pasos:

a. El encargado de la verificación de la eficacia (Responsable Titular o
Suplente de la GIR) selecciona los planes de acción cuya fecha
planificada de finalización se haya cumplido.

b. Si el plan de acción se ha culminado, se solicita al responsable del plan
de acción la evidencia delcumplimiento.

c. Se evalúa si el plan de acción permitió obtener el beneficio estimado en
coordinación con el responsable del plan de acción (Sí, No,
Parcialmente).

d. Se evalúa con el responsable del plan de acción si el plan se da por
cerrado, se cierra la evaluación.

e. Si el plan de acción no se ha culminado, entonces se procede a actualizar
la fecha de inicio y/o fecha de fin en coordinación con el responsable del
plan de acción, además se procede a documentar de manera obligatoria
y sustentada el motivo de la no culminación o no inicio del plan de acción.

f. En el caso el plan de acción no se haya ejecutado, y el responsable del
plan de acción considere que el plan de acción ya no es una alternativa
para hacer el tratamiento a la oportunidad, se documenta esta situación
en la columna comentarios, de ser el caso se adjunta evidencia.

g. Si existe un aspecto crítico para la implementación del plan de acción, el
responsable del plan de acción deberá presentar un informe del caso al
Comité técnico Riesgos y éste evaluará reportarlo al Directorio para que
apruebe las medidas correctivas respectivas y permita se programe la
fecha de implementación.

7.9.7 SEGUIMIENTO Y MONITOREO CONTINUO
Los planes de acción definidos deben consolidarse y monitorearse. Estos
deben estar asociados a un nivel de priorización para su implementación.

7,10 GESTIÓN DE CAMBIOS SIGNIFICATIVOS
SERPOST S.A. es consciente de que puedan existir cambios en sus contextos
externos e internos, lo cual trae consigo que los riesgos puedan aparecer,
cambiar o desaparecer. La gestión del riesgo implementada por SERPOST S.A.
anticipa, detecta, reconoce y responde a esos cambios y eventos de una manera
apropiada y oportuna.

A continuación, se muestran ejemplos de situaciones que suponen cambios que
las organizaciones deben gestionar, estos ejemplos no son ni pretenden ser una
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lista exhaustiva y corresponde a los Dueños de Procesos estar atentos a
cualquier situación que suponga un cambio y ser reportados al Responsable
Titular o Suplente de la GlR.

Los cambios en el contexto interno pueden ser:r Cambio de desarrollo: permíte mejorar los procesos y procedimientos de una
organización, previamente establecidos. Por ejemplo: cambios en los
métodos, por uso de nuevas tecnologías.

o cambio de transición: para resolver determinados problemas. por ejemplo:
cambios implementados en respuesta a contingencias.

o Cambio transformacional: impacta en la cultura y el funcionamiento de un
proceso. Ejemplo: cambios derivados de las políticas o lineamientos
institucionales que recaen en la optimización de recursos.

Los cambios en el contexto externo pueden ser:
o cambios regulatorios: creación o modificación de normas que entren en

competencia de SERPOST S.A.
o lngreso de nuevos competidores.
o Cambios abruptos en variables macroeconómicas.

A continuación, se citan los compromisos que asume sERposT s.A. para
realizar un tratamiento adecuado de los cambios:

o Anualmente en la revisión por la dirección, a partir del análisis de los
contextos internos y externos, el Comité Técnico de Riesgos determina los
cambios a implementar en los procesos y/o en la realización del servicio, y
comunica a los responsables de los procesos.

o Teniendo en cuenta los factores internos y externos, el responsable del
proceso y de implementar el cambio solicitado, evalúa el impacto del cambio
en eldesempeño del proceso y en la prestación del servicio, y determina las
acciones para eltratamiento de los riesgos y oportunidades, identificados en
la aplicación del cambio. Posteriormente al cierre del cambio, aplica la
revisión y actualización de las matrices de riesgo.

Asimismo, se describen los pasos para gestionar los cambios:

7.10.1 IDENTIFICACIÓN DEL CAMBIO
Los responsables de los procesos informan y reportan al responsable
de implementar la GIR todo cambio que consideren que pueda afectar
el apetito o tolerancia al riesgo de sERPosr s.A, para lo cualelaboran
un informe y completan elformato de cambios significativos.

7.10.2 EVALUACIÓN DEL CAMBIO
El Responsable titular/suplente de la GIR revisa y analiza la naturaleza
del cambio (impactos y/o beneficios potenciales), asimismo, coordina
y/o propone controles y/o planes de acción, de ser elcaso, a los dueños
de procesos.

El Responsable titular/suplente de la GIR puede elevar este informe al
Gerente General o al Comité Técnico de Riesgos, en caso se requiera
una aprobación que esté fuera de su competencia.

De ser el caso, se realiza el proceso de gestión de riesgos y
oportunidades, producto del cambio identificado.
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7.11 GESTIóI¡ oe EVENTos oe pÉRolol
1.11.1 tDENTtFtcac¡óru DE EVENTos DE pÉRoloe

Los colaboradores deben informar y reportar todo evento de pérdida al
dueño de proceso a través de la Matriz de Eventos de pérdida. Esta
matriz es una heffamienta para registrar hechos o situaciones que
generan algÚn tipo de pérdida económica a la organización que pueden
estar asociadas a los riesgos detectados.

A continuación, se listan las consideraciones para la identificación de
los eventos de pérdida:
a. Se deben identificar eventos de pérdida generados por riesgos
operacionales.
b. El área en la cual se genere el evento de pérdida debe contar la
información ylo documentación que respalde la información
considerada en la Matriz de Eventos de pérdida.
c. Los eventos que conducen a costos de oportunidad o ganancias no
realizadas no son registrados en la Matriz de Eventos de pérOida.
d. No deben ser considerados como eventos de pérdida:
- Eventos que causaron solamente daño reputacional.
- Eventos que se presupone pueden generar pérdida, mientras la misma
no sea materializada, estos eventos son considerados como un riesgo
potencial pero no como un evento de pérdida cierto o rear.- Eventos por desfase de registros contables que no signifiquen
pérdidas reales. Un impacto por desfase de registros es una dlstorsión
temporal al estado de pérdidas y ganancias de sERposr s.A. de un
periodo en particular, que es corregido totalmente cuando
posteriormente se descubre. El estado de pérdidas y ganancias es
cambiado de un periodo a otro.
- Los impactos por desfase de registro surgidos de eventos de riesgo
operacional, no son reportados al Responsable titular/suplente de la
GlR. Sin embargo, cualquier multa, sanción, penalidad o interés neto
impuestos por este desfase es un evento de pérdida que debe ser
reportado, debido que genera una afectación permanente para el
estado de pérdidas y ganancias de SERPOST S.A.

7.11.2 TIPOS DE EVENTOS DE PÉRDIDA
En la Matriz de Eventos de Pérdida se proponen tipos de eventos de
pérdida (nivel 1 y 2), los cuales se tomaron como referencia de la
Resolución SBS N" 2116-2009.

7.11.3 COMUNICACIÓN DEL EVENTO DE PÉROIOE
Los dueños de proceso deben consolidar y reportar la Matriz de Eventos
de Pérdida con los eventos presentados en los procesos bajo su
supervisión, enviando la información necesaria para la cuantificaci-ón de
las pérdidas económicas que se hubieran presentado al Responsable
titular/suplente de la GIR dentro de los 10 primeros días hábiles después
del cierre de cada trimestre.

De ser necesarío, coordina con los involucrados el establecimiento de
los planes de acción para la atenuación de las causas que originan las
principales pérdidas.

7.11.4 EVALUACIÓN DEL EVENTO DE PÉRDIDA
El Responsable titular/suplente de la GIR revisa y evalúa los sustentos
de la identificación de los eventos de pérdida, así como, coordina con el
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área contable respecto al monto reportado. Asimismo, consolida la
matriz de eventos de pérdida con la información de todos los procesos
a nivelentidad.

El Responsable titular/suplente de la GIR coordina con los dueños de
proceso para realizar el seguimiento a los planes de acción.

7.11.5 REGISTRO DEL EVENTO DE PÉRDIDA
Los eventos pérdida una vez identificados, el Responsable Titular o
Suplente de la GIR registra con los siguientes estados:

a. Evento en proceso: Para el caso de provisiones o si aún no termina
de contabilizarse el evento.
b. Evento cerrado: Cuando la pérdida se ha ejecutado/pagado.

7.11.6 RECUPERACIÓN O PROVIS¡Óru OE¡. EVENTO DE PÉRDIDA
El Responsable titular/suplente de la GIR coordina con el dueño de
proceso ylo área correspondiente el estado de las acciones que se han
planificado o se están ejecutando para lograr la recuperación de la
pérdida con la finalidad de registrar la recuperación o la provisión del
evento de pérdida.

El monto de recuperación o provisión es registrado en la matriz de
eventos de pérdida, además de ser comunicado al área contable para
que ejecute el registro correspondiente.

7.11.7 MATR¡Z DE EVENTOS DE PÉNOIOA
Registro que contiene los eventos de pérdida, así como los planes de
acción identificados por los dueños de proceso.

7.12 ACTIVIDADES DE REPORTE
Mensualmente el Responsable Titular o Suplente de la GIR en SERPOST S.A.
debe revisar con los Dueños de Procesos el avance en la ejecución del Plan de
GlR. De presentarse un retraso, el Responsable Titular o Suplente de la GIR
deberá identiflcar su causa, considerando:

o Si se debe a una falta de recursos deberá elevar la solicitud a la Alta
Dirección.

o Si se debe a ineficiencias en la gestión de los dueños de procesos. Deberá
priorizar solucionar la causa de las mismas y las tareas pendientes.

o Si se debe a una mala estimación de las actividades, deberá gestionar el
cambio del cronograma de implernentación del Plan de GlR, el cual deberá
ser aprobado por la Alta Dirección.

Posteriormente deberá enviar el cronograma y avance del Plan de la GIR para
la revisión y aprobación de la Alta Dirección.

Por otro lado, una vez concluida la evaluación, la autoevaluación o evaluación
interna del nivel de madurez en GlR, los responsables de la implementación de
riesgos en SERPOST S.A. y el Responsable de Riesgos de FONAFE deberán
reunirse con el fin de compartir experiencias y generar sinergias entre sus
organizaciones para mejorar el desempeño de riesgos.

ery{:1"#i
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por último, anualmente el personal involucrado en el desarrollo de la GIR en

SERPOST S.A. deberá reunirse internamente con la finalidad de detectar

oportunidades de mejora en la política y metodología de riesgos.

DISPOSICIÓN GOMPLEMENTARIA
El presente Manual deroga el siguiente documento:
. Manual para la Gestión lntegral de los Riesgos de Servicios Postales del Perú

(MA-R¡ÉS-001.01), aprobadó por Gerencia General con fecha 0810512021

APROBACIÓN
El presente Manual queda aprobado por Gerencia General con el visado de los

miémbros del Comité Técn¡co de Riesgos y entrará en vigencia a partir de su fecha

de suscripción.

Lima,
0 g itJr{. 2022
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